
   Corresp. Expte D-00115/26.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A N Z A 13.962 

Artículo-1º:-Autorízase la donación a AMGAA (Asociación Mutual de Guardavidas y 
Afines de Argentina), con domicilio en 9 de julio 1680, Lanús Este, por parte 
del Municipio de Lanús de quince pupitres universitarios, identificados con el 
N° 77101, 77102, 77103, 77106, 77108, 77111, 77112, 77115, 77119, 
77123, 77124, 77125, 77128, 77129, 77130 en el Patrimonio Municipal, para 
ser destinado exclusivamente en el uso y funcionamiento de las tareas del 
personal de la Entidad AMGAA (Asociación Mutual de Guardavidas y Afines 
de Argentina).- 

Artículo-2º:-Dése de baja en forma definitiva del Registro de Bienes de Dominio Privado 
Municipal al Bien Patrimonial N° 77101, 77102, 77103, 77106, 77108, 77111, 
77112, 77115, 77119, 77123, 77124, 77125, 77128, 77129, 77130.- 

Artículo-3º:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a realizar las acciones 
administrativas correspondientes para su implementación.- 

Artículo-4º:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 14 de mayo de 2026.- 
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